
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Ca

Visto el Exp.N?4738-89, presentado por La Federación Peruana
de Automovilismo Deportivo en el sentido de que La Físma BRA
CO RACING DEVELOPMENTS INC. 4867 NE 12 Av. a LAUDERDALE FL.
33334 PHONE: (305)4937830 FAX: (305)4937824 está donando:

(02). AMORTIGUADORES DELT. TOKICO.
(42). AMORTIGUADORES POST. TOKICO.
(12) AROS 15x8.
(72) LLANTAS VR 225/50x15.

descrito en £a ¿arta de donación;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte y Las organizaciones -
ntegrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19-
Ant. 9?-del Decreto Legistativo N?328- Ley General del Depor-
te, están autorizadas a aceptar donaciones de personas natu-
nales 6 jurídicas e Instituciones Deportivas Nacionales 6 EX
Hanjeras;
De conformidad con Lo establevido en el Art.9?-incisos 10 y-
19- del Decreto Legislativo N?328-Ley General del Deporte, -
Ant.69? del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General del
Deporte y Art.57.- Ley Ne24977, del Presupuesto para el Ejer-
cicio Físcal 1989;

De acuerdo al Art.8? de £a Ley General del Deporte del Tnstí
tuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económi
ca, técnica, financiera, administrativa y forma pliego presupuestal propxo, pudiendo expedir Reso£ución Administrativa -
de aceptación, aprobación y utilización de donación del ex--
Canjero;
Que, La Persona Jurídica £a Físma BRACO RACING DEVELOPMENTS-
INC. 4867 NE 12 Av.,FORT LAUDERDALE, FL.33334 PHONE (305) -
4937830 FAX: (305) 4937824 está donando:

(02) AMORTIGUADORES DELT.TOKICO.
(02) AMORTIGUADORES POST. TOKICO.
(72) AROS 15x8.
(72) LLANTAS VR 225/50x15.

para ser utilizadas por La Federación Peruana de Automovilis
mo Deportivo; ETA
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. __

Lima, 29.de... SETIEMBRE  de1g89'
De acuerdo a £o informado por La Dirección Nacional de Depor
te de Afiliados y Las opiniones favorables de La Oficina de-
Asesoría Jurídica y La Dirección Ejecutiva Nacional, y de con
formidad con Lo establecido por el Art.8? y 97-inciso 19-Se-
gunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N?328;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR £a donación que se realiza del ex--
Tanjero de La Físma BRACO RACING DEVELOP--

MENTS. INC. 4867 NE 2 Av., FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334 PHO
NE (305)4937830 FAX: (305) 4937824 consistente en:

(02) AMORTIGUADORES DELT. TOKICO.
(02) AMORTIGUADORES POST. TOKICO.
(72) AROS 15x86
(72). LLANTAS VR 225/50x15.

con destino a £a Federación Peruana de Automovilismo Deporti
vo y que pasará a: incremenar el patrimonio del Instituto Pe-
huano del Deporte; deniéndose despachar dicho embarque por -
La Aduana del Aeropuerto Internacional "JORGE CHAVEZ".

ARTICULO SEGUNDO:La Ogícina Central de Administración del --
IPD procederá a ¿nvnetariar Los bienes dona

dos Los cuates quedarán finalmente bajo su custodía 6 depósi
to de £a citada Federación Deportiva Nacional, entidad que -
nesponderá de su debido uso hasta La devolución coMmespon---
diente 6 hasta su baja por el IPD, bajo control de La Inspectoría General del T.P.D.

ARTICULO TERCERO TRANSCRIBIR el contenido de La presente Re
Aolución a £a Comisión Bicameral de Presu-

puesto dee Congreso de £a República, Contraloría General, Dí
nección General de Presupuesto Público, Superintendencia Na-
cional de Adunnas, dentro de Los diez días calendarios 4i---
guientes a su expedición.

Regís Trese y Comuntquese.

R.C.N. /DINADAF
OCD/BRR.

—
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federación Peruana de Automovilismo Deportivo

Lima, 27 setiembre de 1989.

Senor
RODOLFO CREMER NICOLI

Director Nacional de Deportes —— eDINAD-|
de Afiliados REG IST 2 |

Presernte.- F —_ A S/E |

f

De nuestra consideración $
Firma nroro

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a fin de

adjuntarle la solicitud del Sr. GIANNI GALLETTI DUCCI

para recpcionar material deportivo que consta Ol Amor

tiguadores, 12 Aros, 12 Llantas de la firma "BRACO" —

Racing Developmments Inc.

Esta Federación considerd pertinente aceptar la dona-

ción en referencia que permita la mayor practica de

nuestro deporte.

Sin otro particular quedamos de Ud.

Atentamente,

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243
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” AUTOMOVIL CLUB PERUANO
RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE JULIO DE 1949

Lima, 28 de Agosto de 1989

Señores
Federación Peruana de
Automovilismo DeportivoPresente.-
At.: Sr, Uldarico Ossio-Presidente

Estimados señores:

e Por medio de la presente solicitamos a Uds., se sirvan
gestionar la donación de repuestos, según relación ad
junta, para el Sr, Gianni Galletti Dueci, los cuales -serán utilizados en las próximas competencias automovi
listicas, de ccuerdo a nuestro calendario,
Nos permitimos recordarles que el Sr. Gianni Galletti
Dueci participa activamente en competencias automovi-
listicas.
Agradeciéóndoles anticipadamente la atención que le
brinden « la presente, quedamos de Uds., A:

Atentamente

s AUTOMOVIL! (ChUB PERUANO

“eramia Lale
Presidente

Tomás

CANAVAL MOREYRA 120 — LIMA 27 — URBANIZACION — EL PALOMAR — CORPAC — TELEFONO 41-1132



Florida, 08-09-89

Señores:
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO
Att: Sr, Uldarico Ossio Cabello

Presidente.

Muy señores nuestros:

Nos dirigimos a Uds.,a fin de hacer donación del material
deportivo adjunto en nuestra factura Nro 012, para ser -
usados por el deportista Sr. GIANNI GALLETTI DUCCI, en -
las próximas competencias del calendario Automovilístico
Peruano (Gran Premio "Caminos del Inca 1989").

Seguros que de esta forma colaboramos en beneficio del De

porte Peruano que Ud., dignamente dirige, quedamos de Ud.

Atentamente.

ort Manager

4867 NE 12 Av.
Ft. Lauderdale FL. 33334

Racing Developments Inc.

Phone: (305) 4937830
Fax: (305) 4937824



Racing Developments

Inc.
INVOICErro >

OrderNe: _01L2==== Date: August 10,1989.... Ne 10012— e.
NameFEDERACIONPERUANADEAUTOMOVILISMO Date: August 101989.

y

Address: _ESTADIO NACIONAL Pta $ ?9 Amount: $ 3400.34=.....
||MEE

“TT. Payment Terms: o1

|

Phone:e FAX:ne FOB: Miami,—— |

Part Number e o; Description Unit Price Ext. Price

02 Amortiguadores Delt.TOKICO. 103.91=| 207.82=
02 Amortiguadores Post.TOKICO 66.26 132.52=

En? Aros15x8 115.00=|1380.00=
2 Llantas VR 225/50x15 140.00=|1680.00=

se

Ship To: Forwardor: Parts Total 143400. 343

ono Handling Ao Sales Tax |____—_-—-—.

ee —————————]——]]— Total $ 3400. 343

4867 NE 12 Av., Fort Lauderdale, Florida 333534 - Phone: (305) 493-730 - FAX: (305) 493-7824



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION - UNIDAD DE TESORERIA
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE TA 06
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¡QUICA Pro,Ue Us,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación desdE ración Peruana de Automovilismo De -

portivo.

INFORME N”./%7J -0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1l.- Mediante expediente de registro N*.4738-89 la Federación Peruana
de Automovilismo Deportivo, manifiesta que ha recibido una dona-
ción desde US.A. de la Firma BRACO RACING DEVELPMENTS INC.. 4867
NE 12 Av. Ft. LAUDERDALE FL. 33334 PHONE: (305) 4937830 FAX: (305
4937824, consistente en: MATERIAL DEPORTIVO, referido en la Car-
ta de Donación. El IPD y las organizaciones integrantes del Sis
tema Deportivo, de acuerdo a los incisos 10 y 19 del Art. 9” del
D.L. N%. 328, están autorizadas a aceptar donaciones de personasnaturales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras.
Consecuentemente de acuerdo al Art. 8*del referido dispositivo -
legal, el IPD tiene autonomía normativa, económica, técnica, fi-
nanciera y administrativa y forma pliego presupuestal propio, de
biendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aproba -
ción y utilización de la referida donación en el extranjero.

2.- Esta Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación realizada desde U.S.A. de la Firma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC. -
U.SA.. , consistente en:

- (02) AMORTIGUADORES DELT. TOKICO
- (02) AMORTIGUADORES POST. TOKICO
- (12) AROS 15x8
- (12) LLANTAS VR 225/50x15

con destino a la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo,
para ser utilizada por el deportista afiliado Sr. GIANNI GALLLE
TI DUCCI, la misma que pasará a incrementar el patrimonio del -
IPD, debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana del Aero
puerto Internacional "JORGE CHAVEZ". Asimismo esta Jefatura re-
comienda que el contenido de la Resolución de aceptación de la-
mencionada donación sea transcrita a la Comisión Bicameral de -
Presupuesto del Congreso de la República, Contraloría General,
Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de-

-“ Aduanas, dentro de los diez días de su expedición, en aplica --
ción de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art. 9*del D.L.
N”R 328-Ley General del Deporte y Art. 69” de su Reglamento apro
bado por D.S. N*. 07-86-ED y Art. 57*del D.L. N%*. 24977-Ley del
Presupuesto de la República para el Ejercicio Fiscal 1989.

Lima, 29 de Setiembre de 1989
( Atentamente, A

| ". Le
[7 € SU Munana

s

OAJ/TVM
s.m.
Exp. 4738-89 LANÍ DEPORTE

INSTITUTO PERVANZ DEL DEPORT
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INSTITUTO PERUAND |] EChsIDO]
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N*0)29I DINADAF-59

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL 2 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : DONACIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO A FAVOR DE
LA FEDERACIÓN PERUANA DE AUTOMOVILISMO DE
PORTIVO. _

REFERENCIA +: EXP.N?4738-89.

FECHA : 25/09/69.

Tengo el agrado de dirigime a usted, con La finaldad de hacerte Llegar el expediente de La negerencia, mediante el-
cual La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo, nos hace co
nocer sobre La donación que está recibiendo del extranjero consís-
tente en:

(02) AMORTIGUADORES DELT. TOKICO.
(02) AMORTIGUADORES POST. TOKICO.
(12) AROS 15x8.
(12) LLANTAS VR 225/50x15.

La presente donación cuenta con £a aprobación de La
Dirección a mé cargo.

Agnadeceré se sínvan emitir el informe Legal comes
pondiente de acuerdo a Ley.

Atentamente,

R.C.N. /DINADAF
OCD/BRR.


